
Miércoles 27 junio 1990

Madrid, 31 de mayo de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.
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14966 RESOLUCION de 8 de junio de 1990, de la Dirección
General de TrabajO. por, la que se acuerda la inscripción v
publicación de la reVIStón del Conrenio Colecth'o de fa
Empresa «MAPFREp. Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo.

Visto el texto de la revisión del Conveio Colectivo de ámbito
interprovincial de la Empresa «MAPFRE», Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo, que fue suscrita con fecha 10 de abril de 1990, de una
parte por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y de otra, por el Comité lnte'rcentros de la misma. en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, aparta~os 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DIrección General acuerda:

Are. 11. Incr"..enCo I~dividual.- Para la generalidad de los
empleados s~ establece un increlllento del ocho ~ lIIedio
por ciento (8,5 por 100) sob.re la retribución bruta
del año 1.989 (columnól 15 del presupuesto individual
de haberes), con independencia de los deslizamientos
que se provoquen por la aplicación de dicho po.rcen
taje y demás condiciones de este Convenio, siempre
que el incremento quO!' corresponda al complemento
voluntario (columna 8 del presupuesto individual de
haberes) no supere el 1 por 100. La Empresa, cuando
concurran circunstancias excepcionales, que justifi
cará ante la Comisión Mixta, podrá dejar de aplicar
este incremento o hacer~o en menor cuan tia, ún~ca y
exclusivamente respecto del ·complemento voluntario~,

pero respetando. en todo caso, los incrementos que

~l personal que hubiera sido contratado o 10 sea. en
el fuCuro, con horarios diferentes ~ 1o~ anterJ.ormen
te indicados, se atendrá, en todo caso, al cumpli
mJ.ento de lJ'l establecido en sus correspondientes
contratos o 'Metos.

Para- los e.pleiJdo$ con jornada anual interior a 1"",
~qui estipuladas, el CÓDPUtO ¿nual de horas será el
que resulte de .ultiplicar el coeficiente 44,91 por
su jornada semanóll.

Art_ J. Aabito telllpo.ral.- Este Convenio entra.ra en vlgor con
efecto de 1 de enero de 1.990.

Art. 9. rleapo de trabajo.- Se establece un horario de
1.750 horas anuales para el personal administrativo
de la Organización Territorial ~ Oficinas Centrales Y
para el personal de los Centros Hospitalarios de
Majadahonda, Vigo y Barcelona, o inferio.r si asi se
estableciere, para 1.990, en el Convenio Colectivo de
ambito estatal para las ~mpresas de Seguros.

.!:~ horario .pilctado deberá comprender una jorr:ada
mJ.nilllól contJ.nua de 8 a 15 horas de lunes a viernes y
guardias los sába~os para el personal administrativo,
con respeto del COlllpUto anual_ En aquellos Centros
en los que no se vinieran realizando estas 'luardias,
continuaran con la distribución del horario en la
forma acostumbrada en cada centro, salvo ólcue.rdo en
conCrario.

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en el corres·
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoleHn Oficial del Estado»,

Madrid, 8 de junio de 1990.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «MAP
FRE», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo.

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«MAPFRE", MUTUA PATRONAL DE ACCIDENTES

DE TRABAJO

Se modifican loS ~rticulos del Convenio Colectivo, que $e re
lacionan ~ continuación, cUlJ~ redacción, para 1.990, pasa d ser
la siguiente:

Art_ ~. VlgenCi~_- La vigencia del Convenio se establece
hasta el Jl de diciembre de 1.990. Sin embargo, será
prorrogable tácitamente de año en año, siempre que no
se denuncie de forma fehaciente por cualquie.ra de las
.parteS con una antelación minima de tre.$ meses a l~

fecha de su vencimiento inicial o de cu~lquiera de
sus prórrogas.

La aplicación pro:ictica de dich~s horas .1 calendaJ:io
de 1.990, se efectuará en la form~ propueSCa por la
Empresa. de acuerdo con loS Representant~s de los
Trab~jadores.

RESOLUCION de 31 de mava de 1990. de la Subsecreta~

ría. por la que se empla::a a' los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 165j1990. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Alldaluda.
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Ante la Sala de (o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por doña Mercedes Vaquero
Pérez, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Málaga, el
recurso contencioso-administrativo número 165/1990 contra la Resolu
ción de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero
de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajo de la Administración
de la Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento baremado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma. para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.
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